


111. Que su DIRECTOR, RODRIGO NORIEGA SANCHEZ, cuenta con las facultades

suficientes para suscribir el presente convenio, lo cual se acredita mediante

escritura pública número 1692 de fecha 30 de marzo de 2021, otorgada ante la fe

del Lic. Carlos Márquez Rico, Notario Público número 11 de Zapopan, Jalisco.

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases para la coordinación 

entre el "CUCEA" y la "EMPRESA" en materia de prácticas profesionales. 

SEGUNDA. Las partes están de acuerdo que, con las prácticas profesionales a 

desarrollar por los alumnos, se pretende complementar su formación profesional a través 

de la aplicación en el sector productivo de los conocimientos adquiridos en el programa 

académico que cursan. 

TERCERA. Las prácticas profesionales se sujetarán a lo establecido por la normatividad 

universitaria vigente, a las políticas y lineamientos del Plan Institucional de Desarrollo, al 

Acuerdo Uni ersitario para el Desarrollo sostenible del Estado de Jalisco (ACUDE), así 

como a lo revisto en el presente convenio. 

TA. Las partes acuerdan que para el adecuado desarrollo de las actividades a que 

s refiere el presente convenio, se formará en un plazo no mayor de 15 días a partir de 

a fecha de la firma del presente convenio una Comisión Técnica integrada por un 

representante de cada una, cuyas atribuciones serán las siguientes: 

l. Supervisar y evaluar la ejecución del presente convenio;

11. Determinar dentro de los 15 días siguientes al inicio de cada ciclo escolar el

calendario, lugares, horarios y actividades a desarrollar y el número de alumnos

requeridos;

111. Rendir un informe a los titulares de cada una de las partes al término de cada

calendario de actividades;

IV. Proponer la modificación, suspensión o cancelación del presente convenio;

V. Hacer propuestas para el mejor desarrollo de las prácticas profesionales; y

Aquellas que se acuerden para la ejecución del presente convenio.

1 representante del "CUCEA" será nombrado por el Rector del mismo. 
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FUNDAMENTACIÓN

1. Eliminadas trece palabras con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 
I, punto 1 de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse 
de información confidencial concerniente a datos personales.

2.Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales.
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